
I.MUNICIPALIDAD DE I.OTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ATCALDIA

APRUEBA SEGUNDO CONVENIO APOYO A I.A
GESTION LOCAT EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL

IOTA, 28 de Jun¡o del 2017

DECRETO D.S.M. N' 704

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl4145 del 15.06.2017 que
aprueba Segundo Convenio Apoyo a la Gestión en Atención pr¡maria Municipal de fecha
24.05.2OL7, suscr¡to entre el Servic¡o de Salud Concepción y la Municipal¡dad de Lota, y en uso de
las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63 del D.F.L. N' 1/2006, que Refunde la Ley 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Segundo Convenio Apoyo a la
Gest¡ón Local en Atenc¡ón Primaria Municipal fecha 22-07-2016 entre el servicio de salud
Concepción y la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio
de Salud de Concepc¡ón se obliga a transferir a la lMunicipalidad de Lota, la suma de S
17.232,802.- (diecisiete millones doscientos treinta y dos mil ochocientos dos pesos), para
alcanzar el propós¡to y cumplimiento de los componentes y estrateg¡as del programa. Los
Recursos serán utilizados en la contratación de recurso Humanos.

Estrateg¡a Valor Hora
Profesional

Montos

Contratación TENS 18 Refuerzo Vacunac¡ón
lnfluenza y apoyo Salas IRA y ERA por 4 meses.

52.624 Stss.tLz

Estrateg¡a Valor Hora
Profes¡onal

Número de
Establec¡mientos

Montos

Contratación Kines¡ólogo (44 hrs.) por
establecimiento durante 4 meses

S4.8oo 2 S6.7s8.400

Estrategia Valor Hora
Profesional

Número SAPU Total por
estrateg¡a

Montos

Extensión Hora r¡a turno IRA

en SAPU de Kinesiólogo en 4
hrs. Adicionales para Sá bados,
Domingos y Festivos por 3

meses.

513.207 1 $L.479.144

s9.399.744Contratación Médico
Refuerzo SAPU atención
urgencias respirator¡as
población general 33 hrs.
semanas lunes a domingo por
3 meses.

s20.000 s7.920.000



Estrateg¡a vacunación Montos por
Establecimientos

Número de
Establecim¡entos

Montos

Termómetros d¡g¡tales (máxima y
mínima), Coolers, Unidades
refrigerantes, bolso para traslado de
materiales, banda ancha portátil para
registro en terrero (internet)

S 159.473 2 s318.946

TOTAL 517.232.802

3.- lmpútese el gasto que genere
cumplim¡ento del presente conven¡o a la cuenta 215-21-03 y 215-22-04 ,,segundo Apoyo a
Gestión"

ANÓTE5E, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE.r
DIAZ CRUCES

el

la

MUNICIPAT
DEt SR. ALCALDE

Distribución:
- Encargada de Recursos Humanos Srta. María José lsla A.
- Encargada de Adquisic¡ones Sra. Fresia Moraga U.
- Referente Técnico DAS Sra. Miriam Peña C.
- Encargada de Conven¡os Srta. Yenny Sánchez S.

- D¡rector Cesfam Dr. Juan Carte A. Sr. pablo Núñez M.
- Directora Cesfam Dr. SerBio Lagos O. Srta. Myriam Avendaño V.
- Arcúlo DAS Lota..
Hwcu(l/¡v{y*nt Jqr_



SUBDIRICC¡ON GESTTON ASISTf, NC¡AL
PXIMARIA E\T SALUD

.A.EGFYs.ós

vtsTos:

2.. IMPÚTESE: EI
convenio al ítem 24-03-298-02 Atención primaria.

RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____l
CONCEPCIÓN, I 5 ,flN.2017 1l{tB

gasto que irrogue el presente

1. Resotución Exenta N'1270 de fecha 'f2 de Diciembre de 20,14 de M¡nistefio de salud, que

- aprueba Programa Apoyo a la gest¡ón local en Atención primaria Municipal.2. ResoluciÓn Exenta N'473 de fecha 01 de Febrero de 2017 de Ministerio de Salud, gue aprueba
los recursos de Apoyo a la gestión local en Atención primaria Mun¡c¡pal.3 Resolución Exenta N'721 de fecha 17 de Mayo 2017 de M¡nister¡ó de Sa¡ud, que modiñca los
recursos de Apoyo a la gestión local en Atención Pr¡maria Mun¡cipat, ba.io la estrátegia Refuezo
Sapu.

4. Coneo electrónico de fecha 24 de Mayo de 20f7 de la encargada del programa d€l Servic¡o deSalud conc€pc¡ón. Ia cual instruye sobre la confección de ta uoiumenaó¡on-corresponJ¡ente5. Segundo convenio de fecha 24 de Mayo de 2017 de programa epovo a lj J&Uo]i ncal enAtenc¡ón Primaria Mun¡c¡pat, celebrado entre et Serv¡cio de Sátud Co-n;pción y la
l. Mun¡cipal¡dad de Lota

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artlculos 22 y 23 le¡a h) del DFL N"l del Ministerio de Salud que füó el texto refund¡do,
, coordinado y s¡stematizado det O.L.2tún9, de tas leyes N..18.933 y N.18.¡69.2. Los ertlculos Art. 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Ministerio de Saluá que establece Reghmento

Orgánico del Sefv¡cio de Salud.
3. Decreto Supremo N'206/30.12.2014 del Ministerio de Salud, que designa a don Marcelo yevenes

Soto como Oirector del Serv¡cio Satud Concepción.4 Resolución 1600/2008 de la contraloria General de la República, que conforme a lo anterior dicto
lo siguiente.

RESOLUCfÓN:

1 .- APRUEBASE; segundo convenio de fecha 24 deMavo der 2017, cerebrado entre er sERVrcro DE SÁLUD coNcEp¿rdñ y LAl. MUNTCIPAL|DAD DE LorA para ra Ejecución det programa Apoyo Á ildesroñ
LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNIéIPAL.

RESOL. tNT.2Rl 544 I 08.06.2017
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistenc¡al. Depto. Finanzas SSC. Depto. Asesoría Juridica
. Depto. Auditoria SSC

' Oficina de Partes
. Arch¡vo

SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN

DR. MARCEL0 YEVENTS soTo



SEGUNDO CONVENIO
APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUN]CIPAL

En Concepc¡ón, a 24 de Mayo de 2017, entre et SERV|CIO OE SALUD CONCEPCION,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en cálle O'Higgins N"297, Concepción,
representado por su Director OR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicitio, en
adelanle el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona iurídica de
derecho públ¡co, domic¡l¡ada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por su
Alcalde sR.MAURlclo VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelante la
'MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un segundo convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

?E!üEEl!_Se deja constancia que et estaluto de Atención primaria Mun¡cipal aprobado por
la ley N' f9378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley implique un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será tncorporado a los áportes establec¡dos en el artículo
49'.Por su parte, el articulo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de
2016, del Ministerio de salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializa¡a al
señalar'para cuyos efectos el Ministerio de salud diclará la correspondiente resolución"

SEGUNDA: El Ministerio de salud. ha elaborado un programa de Apoyo a la Gestión Local
en Atenc¡ón Primaria Municipal, con el obieto de aumentar la eficacia en la gestión y
administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias cle la ley
N'18469, una mejoría en la calidad y reso,utividad de las atenc¡ones de salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'1270 de fecha 12 de
Diciembre del 2014, del Ministerio de salud. Anexo al presente convenio y que se ent¡ende
forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromet¿ a desanollar en
virtud del presente instrumento

IERC-EE& conforme a ro señarado en ras cráusuras procedentes por el presente acto, er
M¡nisierio de salud a través del servicio de salud, conviene en asignar al Municipio, la suma
tolal de §17.232.802(d¡ecisiete millones doscientos treinta y dos mil ochocientos'dos pesos),
para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "prürama
Apoyo a la gestión local en Atención primaria Municipal" que se entiende forma-parte
integrante el Programa antes c¡tado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulaiivos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferenc¡as de recursos del servicio de salud concepción, esiaoieuoas por et
Dpto. de Finanzas.



cuARTA: Los recursos asignados serán utilizados recurso humano e insumos para cumplir
con las siguientes estrateg¡as planificadas detalladas en las tablas siguientes.

Contratac¡ón
TENS 18 Refuer¿o

Vacunación
lnfluenza y apoyo
Salas IRA y ERA

por 4 meses.

pacientes
goblación
objet¡yo
vacunado/
población

Kineslólogo (44
hrs.) por
establec¡m¡enlo
para Atenc¡ón en
Domicllio a
población de
riesgo durante 4
meaos: adulto
mayor, infant¡l
menor a 5 años.
resp¡ratorios
crónicos
dependientes
severos,

atenc¡ones
domic¡l¡arias
por kinesiólogo
realizadas en
campaña de
inv¡erno/N' de
horas
kinesiólogos
asrgñadas para
atención
respiratorias
domicil¡arias.

Registro
Local

Extensión Horaria
turno IRA en

SAPU de
Kinesiólogo en 4
hrs Adicionales
para Sábados,

Dom¡ngos y
Festivos. Por 3

meree .(Sobre lo
entregado por IRA

en SAPU)

totales según
diagnóstico de
k¡nes¡ólogos en

extens¡óñ
horaria en

campaña de
inv¡erno/N" de

hotas
contratada pára

extensión
horarie en

campaña de

Registro
Local §13 207 $1.479.744

S9.399.7¡t4

realizadas en
SAPU por

médico
refuezo /N" de

horas
contratadas de

médico de

Registro
local s20 000 s7 920.000

Fuents ds
indicador

Pá9ina
DEIS
vigilancia

s 2.624 s755.712

)



ermómetros digitales
(máxima y mf nima), Coolers.
Unidades refrigerantes, bolso
para traslado de materiales,
banda ancha portáti¡ para

El profesional kinesiólogo contratado deberá tener capac¡tación en el manejo de patologias
respiratorias agudas tanto en adulto como en n¡ños, conocer el funcionamiento de las salas
lRA y ERA del establecimiento y trabajar coordinadamente con ellas.

QUINTA: Los recursos serán transfer¡dos por el Servicio de Salud al Municipio en una sola
cuota.

SEXTA: El Serv¡cio podrá aud¡tar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de
los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establec¡das en la Resolución
N'30 de fecha 28 de Mar¿o de 2015, de la Contraloría General de la República, que d¡spone
la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscal¡zado por el Servicio respect¡vo.

SEPTIMA: El servicio de salud no asume responsabilidad financ¡era mayor que la que en
este convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el serv¡cio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

ocrAVA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 3l de Diciembre del año 2017.

NOVENA: El presente conven¡o se firma en 4 e,¡emplares,
Sewicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes

quedando uno en poder
de Salud:

del
en

la Subsecretaría y la División de

VALENZUELA

DE LOTA

soTo

I.MUNICIP
DIRECTOR

SALUD CONCEPCION

N'INT. 267

Montos

159.473 2 318.9rt6

TOTAL 17.232.802


